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Comunicación del Brasil

1. En aras de una mayor transparencia, elemento fundamental para la aplicación del Acuerdo
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC), y aprovechando la experiencia adquirida en las
actividades llevadas a cabo por el Servicio de Información del Brasil, presentamos esta comunicación
sobre la publicidad de los reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación de la conformidad
aprobados tras haberse notificado a la OMC las correspondientes versiones en fase de proyecto.

2. En el artículo 1.6 del Acuerdo OTC se establece lo siguiente:  "Se considerará que todas las
referencias hechas en el presente Acuerdo a los reglamentos técnicos, a las normas y a los
procedimientos de evaluación de la conformidad se aplican igualmente a cualquier enmienda a los
mismos, así como a cualquier adición a sus reglas o a la lista de los productos a que se refieran, con
excepción de las enmiendas y adiciones de poca importancia."

3. Teniendo en cuenta el contenido del artículo citado, proponemos la adopción de un
mecanismo que permita conocer los cambios y adiciones importantes en los proyectos de reglamentos
técnicos y de procedimientos de evaluación de la conformidad notificados para aumentar la
transparencia de las posibles incorporaciones de observaciones pertinentes a las notificaciones.

4. Como parte de la labor habitual del Centro de Información del Brasil, recibimos
notificaciones cuyo único propósito es modificar reglamentos técnicos y procedimientos de
evaluación de la conformidad previamente notificados.  Esas modificaciones reciben un código nuevo
y especial, de conformidad con los procedimientos de notificación vigentes en la OMC, que, sin
embargo, no permite identificar de manera automática el vínculo existente entre el reglamento
previamente notificado y sus modificaciones.  Por consiguiente, para determinar la relación entre una
modificación y la propuesta correspondiente previamente notificada hay que proceder a una laboriosa
consulta de los archivos.  Así pues, desearíamos proponer un mecanismo que permita hacer un
seguimiento de la situación en cada momento de cualquier reglamento técnico o procedimiento de
evaluación de la conformidad notificados.  De ese modo, la adopción de códigos especiales para las
distintas fases de un documento permitiría identificar con mayor facilidad su situación.
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5. Entre los mecanismos ya adoptados para conocer la situación de los documentos notificados,
consideramos que deberían utilizarse las adiciones y las revisiones, como se indica en el documento
G/SPS/7/Rev.1, a fin de alcanzar los objetivos de esta propuesta.  En nuestra opinión, si se mantiene
el mismo código de base de la OMC, los Miembros podrán seguir más fácilmente los cambios que a
menudo se efectúan en los reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación de la
conformidad.  Esto mismo se aplica también a la adopción de corrigenda cuando tienen que
comunicarse modificaciones de poca importancia, como la información sobre los puntos o personas
de contacto.
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